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I. Introducción
 
La responsabilidad extracontractual del Estado en Venezuela, tal y como se
encuentra prevista en la vigente Constitución de 1999, es una responsabilidad
de carácter objetivo, en contraposición a la antigua noción de la
responsabilidad subjetiva. En efecto, el artículo 140 de la Carta Magna vigente
establece que “el Estado responderá patrimonialmente por los daños que sufran
los o las particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la
lesión sea imputable al funcionamiento de la administración pública”.
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